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Reglamento ue 1169 de 2011

ID 1515784 Rango de aplicación de la aplicación 'mbit de aplicaci- Europeu Mat'ries Productes alimentaris i seguretat food-ria Data de publicacio Descripci-Més informó 22/11/2011 Del Reglamento (UE) no 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 25 de octubre de 2011 sobre la información alimentaria facilitada al Reglamento (CE) 1924/2006 y
(CE) No 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se deroga la Directiva 87/250/CEE, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, Directiva 1999/10/CE de la Comisión, Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, Directivas 2002/67/CE y Reglamento 2008 (CE) 608/2004 de la Comisión (1004 ) En el caso del Reglamento
(UE) no 1169/2011 , relativo a la información alimentaria facilitada a los consumidores, fue aprobada por el Parlamento Europeo y el Consejo el 25 de octubre y publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 22 de noviembre de 2011. Entró en vigor el 12 de diciembre de 2011. Este Reglamento establece los principios generales, los requisitos y las
responsabilidades de la información alimentaria y, en particular, del etiquetado de los alimentos. También establece formas de garantizar el derecho de los consumidores a la información, así como los procedimientos para proporcionar información alimentaria, teniendo en cuenta la necesidad de proporcionar suficiente flexibilidad para responder a la
evolución futura y nuevos requisitos de presentación de informes para las menciones obligatorias, que introduce como novedades el etiquetado obligatorio de la información nutricional de la mayoría de los alimentos procesados y la indicación de todas las sustancias o productos que causan alergias e intolerancias. Toda la información relativa a la
legislación alimentaria de los consumidores puede explicarse claramente en el documento adjunto a la imagen, además del propio Reglamento. El Fiab. Guía de Información Alimentaria para el Consumidor (todos los derechos reservados) Desde el 13 de diciembre de 2014, uno de los puntos introducidos como cumplimiento obligatorio de la Regulación
1169/2011 es: Establecer un tamaño mínimo de fuente. Si el envase es inferior a 25 cm2, la información nutricional no debe ser obligatoria y en envases donde la superficie más grande sea inferior a 10 cm2, no es necesario incorporar ni información nutricional ni la lista de ingredientes. Lo que siempre debe incluirse independientemente del tamaño son
los alérgenos, el nombre de los alimentos, la cantidad neta y la fecha mínima de duración. Tipos de carne distintas de la carne fresca, refrigerada o congelada (cerdo, cordero, cabra). Los alérgenos deben aparecer en el diferenciarlos de otros tipos como el color, el subrayado, la audacia, etc. Además de indicar que son aceites vegetales o grasas, debe
incluirse el origen específico de la planta. desenvolvido para la venta al consumidor final y al público, embalaje a petición del comprador, y embalaje por los propietarios minoristas. Reglamento (CE) no 1924/2006 y (CE) no 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se deroga la Directiva 87/250/CEE, Directiva 90/496/CEE del Consejo,
Directiva 1999/10/CE de la Comisión, Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, Directivas 2002/67/CE de la Comisión y Reglamento 2008/5/CE y Comisión (CE) No 608/2004. Texto consolidado en español (DOUE L 304, 22.11.2011). Texto íntegro en el que se establecen las pruebas de la aplicación del Reglamento 1169/2011 del
Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la indicación del país de origen o del lugar de origen de la carne fresca, refrigerada o congelada de cerdos, ovinos, caprinos y aves de corral (DOUE L 335 de 14.12.20132). Los celíacos de texto completo sufren de una intolerancia permanente al gluten. Se ha demostrado científicamente que el trigo (es decir,
todas las especies de Triticum, como el durum, la espelta y el trigo jorasan), el centeno y la cebada, contienen gluten. El gluten en estos cereales puede tener efectos adversos para la salud en personas que son intolerantes al gluten, por lo que deben evitar comerlo... Las tolerancias de texto completo para el etiquetado nutricional son importantes porque
no es posible que los alimentos contengan siempre los niveles exactos de nutrientes que aparecen en las etiquetas, debido a las variaciones naturales y las derivadas de la producción y el almacenamiento. Sin embargo, el contenido de nutrientes de los alimentos puede no diferir materialmente de los valores etiquetados en la medida en que esas
diferencias podrían inducir a error a los consumidores. Texto íntegro El 25 de octubre de 2011, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron el Reglamento 1169/2011 relativo a la información alimentaria facilitada a los consumidores (en lo sucesivo denominado Reglamento IAC). El Reglamento de la CIA modifica las disposiciones anteriores de la UE en
materia de etiquetado de alimentos para permitir a los consumidores tomar decisiones informadas y utilizar los alimentos de forma segura, garantizando al mismo tiempo la libre circulación de alimentos producidos y comercializados legalmente. Texto íntegro Este documento no es una interpretación oficial del Derecho europeo, de la jurisdicción reservada
exclusivamente a los órganos judiciales; es decir, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. A este respecto, la expresión misma del título de este documento pretende reflejar la visión de la industria alimentaria y la distribución en el estado actual de desarrollo, interpretación y aplicación de los reglamentos (UE) No 1169/2011. La Comisión
Europea ha preparado el documento de preguntas y respuestas sobre el Reglamento de Información Alimentaria (UE) No 1169/20011 dado al consumidor (enero de 2013). En este documento, y al abordar los diversos temas, hemos destacado en rojo las respuestas dadas por la Comisión Europea. El Reglamento completo (UE) 1169/2011 establece
requisitos específicos para la información alimentaria de los consumidores por primera vez cuando los alimentos son suministrados por ventas a distancia. Dado que a partir del 13 de diciembre de 2014 será obligatorio facilitar la información exigida por el Reglamento 1169/2011 sobre la venta a distancia, es necesario trabajar hacia un enfoque armonizado
en este ámbito en la Unión Europea. Texto íntegro Este documento no es una interpretación oficial del Derecho europeo, una jurisdicción reservada exclusivamente a los órganos judiciales; es decir, los tribunales nacionales y el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. Texto completo Texto completo Se publicó en el Diario Oficial de la Unión
Europea No. L304 del 22 de noviembre de 2011. El Reglamento sirve tanto a los intereses del mercado interior, en la medida en que simplifica la regulación, garantiza la seguridad jurídica y reduce las cargas burocráticas y los intereses de los ciudadanos, ya que establece la obligación de etiquetar los alimentos de una manera clara, comprensible y legible
mediante la búsqueda de un alto nivel de protección de la salud de los consumidores y la garantía de su derecho a la información para que los consumidores tomen decisiones informadas. Deben establecerse definiciones, principios, requisitos y procedimientos comunes para establecer un marco claro y una base común para la Unión y las medidas
nacionales que rigen la información alimentaria. Las normas de la UE sólo deben aplicarse a las empresas, cuyo carácter implica una cierta continuidad de las empresas y un cierto grado de organización. Las actividades de las personas que manejan y entregan alimentos, sirven comidas y venden alimentos de vez en cuando, por ejemplo en eventos
benéficos, días festivos locales y reuniones, no están cubiertas por el proyecto de reglamentos. Como principales avances, cabe destacar la introducción de información nutricional obligatoria en el etiquetado de la mayoría de los alimentos procesados sobre el valor energético, las grasas, las grasas saturadas, los carbohidratos, los azúcares, y la sal,
necesariamente plasming como referencia por 100g. o por 100 ml. Hay alimentos exentos del etiquetado nutricional, como las bebidas alcohólicas que contengan más del 1,2 % del volumen de alcohol y alimentos no envasados, en relación con estos Estados miembros podrán decidir lo contrario a nivel nacional. El etiquetado debe ser claro y legible
estableciendo un tamaño mínimo de 1,2 mm, con excepción de las excepciones al tamaño del producto, a pesar del nombre del alimento, deberá indicarse siempre la presencia de alérgenos, la cantidad neta y la fecha de duración mínima. En los alimentos envasados, la información sobre los alérgenos también debe incluirse en la lista de ingredientes
también debe incluirse en los alimentos no envasados vendidos al consumidor final. Incluye la definición de nanomaterial artificial y requiere el etiquetado de todos los ingredientes en forma de nanomateriales artificiales. Otra modificación notable es la ampliación del requisito de indicar el país de origen en el etiquetado
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